
  

MEDMAR-SERVI S.A. 

Guayaquil, 13 de Junio del 2017. 

Señor 

JORGE ELOY PERA GAGLIARDO 

Ciudad.- 

  

De mis Consideraciones: 

" Mediante escritura pública de Constitución de la compañía MEDMMAR-SERVI S.A., 

otorgada el día trece de Junio del dos mil diecisiete, ante la Notaria Abogada Karla 

Troncozo Hasing Notaria Vigésima Primera del Cantón de Guayaquil, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía por un periodo 

de cinco años, con las facultades estipuladas en el Estatuto Social y en la Ley. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General usted lo subrogara, 
- así mismo con las facultades y obligaciones establecidas en el estatuto social y en la 

Ley 

Accionistas: 

    JUAN JOSE HIDALGO GUERRERO: 

DANIELLA MARIA PERA GAGLIARDO: DON QIO RIO - 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MEDMAR-SERVI S.A. para el cual he 

sido elegido. Guayaquil, 13 de Junio del 2017. 

pez, 
JORGE ELOY PERA GAGLIARDO 

Cedula Numero 0915010599 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.693 
FECHA DE REPERTORIO0:13/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca 8, SEA 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: NG ers as Es 

NS 

Con fecha veintiseis de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito: * 2 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MEDMAR-SERVI S.A., de fojas 25.215 a 25.228, 

Registro Mercantil número 2.130. 2. NOMBRAMIENTO de: Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía MEDMAR- 
SERVI S.A., a favor de DANIELLA MARIA PERA GAGLIARDO, de 
fojas 27.629 a 27.632, Registro de Nombramientos número 7.491.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía MEDMAR-SERVI S.A., a favor de JORGE ELOY PERA 
GAGLIARDO, de fojas 27. 633 a 27.636, Registro de Nombramientos 
número 7.492.-... 

ORDEN: RAZNUMORD 

RODANDO —hA TC 

f RAZTLADENA 2 

  

  

b.M a Pendola Solórzano 
RIOS mm ”  REGÍSTRO MERCANTIL. 

eii be . DEL fANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

/ Guayaquil, 28 de junio de 2017 

] 

REVISADO ponés 

A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ABOGADA. KARLA TRONCOZO HASING | 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE, Que la fotocopia precedente compuesta , 
esolal.....fo ojas es gua al documento original CEteamnaoco 

l na. KARLA TRONCOZO RASING 
Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 

  

Guayaquil, 

  

 



  

  

     

  

p 
* 091501059-9 
  

51
3 

96
 

ze
 

16
m 

16 

  

se 
ELECCIONES GEN : 2 

mA E e ia mor Cam 
mor 

020 020 - 012 
HONIERO 

o 091 

JUNTA Mo 

 


